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Siete de diciembre de dos mil veintiuno

AUTO INTERLOCUTORIO 2512
RADICADO N° 2021-00249-00

1. Se le hace saber a la apoderada de la parte actora, que el oficio dirigido a la

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur, para la

inscripción del embargo, ya fue enviado a dicha dependencia, como se

puede constatar en los anexos 08 y 09 del expediente digital, motivo por el

cual se niega su solicitud visible en el anexo 12 del mismo, además es la

parte quien debe estar pendiente en la citada oficina de registro mencionada,

para que se le dé el trámite pertinente.

2. Se incorpora al expediente las diligencias de notificación realizadas a la parte

demandada, las cuales se tienen como efectivas (anexo 13 exp. digital).

3. Se REQUIERE a la parte actora, para que aporte los TÍTULOS ORIGINALES

base de ejecución, tal y como se le exigió en el auto que libró mandamiento

de pago, el 27 de septiembre de 2021, en el numeral séptimo de la parte

resolutiva (anexo 04 exp. digital). Lo anterior como requisito para la

continuación del proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 60
fijado en la página web de la Rama Judicial el 09 DE DICIEMBRE
DE 2021 a las 8:00. a.m.
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